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Misión  

 
Como servidores públicos de la Administración Muni-
cipal de Tlalnepantla, impulsar la regeneración urba-
na, insertando a la Ciudad en las cambiantes condi-
ciones económicas, tecnológicas y sociales en el 
contexto metropolitano, manteniendo las finanzas 
sanas y desempeñándonos con espíritu de innova-
ción y eficiencia, transparencia y honestidad, dando 
un trato de calidad y calidez a los ciudadanos, fo-
mentando su participación en los asuntos públicos 
en un ambiente de confianza mutua. 

Visión (Horizonte 2020)  

 
Tlalnepantla de Baz, que se ubica al norte de la capi-
tal de la República Mexicana, sigue siendo uno de 
los municipios más poblados y más importantes del 
Estado de México.  

Su evolución demográfica se ha podido estabilizar 
en unos 660 mil habitantes, quienes viven en los 
83.7 Km2, distribuidos en las dos partes del munici-
pio, la mayoría en su Zona Poniente con la cabecera 
municipal y una tercera parte en su enclave San 
Juan Ixhuatepec en la Zona Oriente. 

Sigue destacando a nivel nacional por su alto grado 
de industrialización, por su gran actividad económi-
ca en servicios y comercios y por su capacidad de 
adaptarse a los nuevos retos productivos. 

Se encuentra inmerso en un proceso de transforma-
ción económica, posicionando a la Ciudad como un 
centro metropolitano de negocios que impulsa me-
diante actividades de incubadora una alta competiti-
vidad que atrae industrias de punta, quienes se 
pueden ubicar en recientes parques tecnológicos, 
los cuales se han erigido sobre terrenos anterior-
mente ocupados por naves de industrias tradiciona-
les. 

Igualmente se puede apreciar en terrenos reconver-
tidos la construcción de desarrollos inmobiliarios 
vanguardistas con edificios multifuncionales, que 
ofrecen en un hábitat integral oportunidades de 
trabajo, de vivienda y esparcimiento. 

La vocación ambiental del municipio, de ciudadanos 
y autoridades, se hace evidente en techos verdes, 
en la reforestación de la Sierra de Guadalupe que 
brinda en sus parques posibilidades de recreo cer-
cano, en programas de alumbrado público ahorrador 
de energía, en el empleo de vehículos híbridos por 
parte del Ayuntamiento y en el perfeccionamiento en 
el servicio de recolección de basura, con clasifica-
ción y reutilización de los residuos sólidos. 

El municipio está reivindicando su legado cultural en 
el Centro Histórico que con un corredor peatonal 
anexo, atrae no sólo a los tlalnepantlenses, sino 
también a visitantes de otros municipios del Valle de 
México, para disfrutar ahí una amplia oferta cultural 
y gastronómica en un ambiente de tranquilidad. 

El acceso a Tlalnepantla y los desplazamientos   
dentro del municipio se ven facilitados por una movi-
lidad integral, un sistema de autobuses en carriles 
confinados y nuevos distribuidores viales. 

Tlalnepantla que cuenta con una elevada y creciente 
población de personas adultas mayores, se empeña en 
ser una Ciudad incluyente con toda la gente, procuran-
do un transporte cómodo y rescatando espacios públi-
cos que ofrecen oportunidades de convivencia y ejerci-
cio, aunados a centros de día gerontológicos. 

Bibliotecas públicas, puestas al día, prestan servicios 
digitalizados y, con sus cafeterías, constituyen también 
un lugar de reunión de sus numerosos usuarios. 

Los jóvenes tienen buenas oportunidades de prepara-
ción en escuelas primarias de tiempo completo, y que 
se conjuga con la inclusión del inglés y computación en 
la oferta educativa. 

Con su amplia oferta educativa, el municipio está avan-
zando hacia una escolaridad mínima de 15 años y am-
pliando la educación superior a la Zona Oriente. 

El Ayuntamiento acredita un decidido y exitoso combate 
en contra de la corrupción, con mecanismos de trans-
parencia, mejora regulatoria y superando problemas en 
áreas de normatividad, tránsito y seguridad pública, 
dónde se logró la certificación de todos los elementos 
policiacos, haciéndoles más confiables. 

Además, las arcas municipales siguen distinguiéndose 
por sus finanzas sanas.  

La implementación del presupuesto participativo ha 
fomentado la participación ciudadana y creado un am-
biente de confianza mutua entre ciudadanos y autorida-
des. 

                Valores Institucionales 
 Democracia. 

 Legalidad. 

 Pluralidad Política. 

 Transparencia. 

 Inclusión. 

 Competitividad. 

 Pluriculturalidad. 

 Eficacia. 

 Participación Social. 

 Honestidad de sus Funcionarios. 

 

¡Hagamos que suceda! lee, consulta y utiliza el Plan de 

Desarrollo Municipal. 

http://www.tlalnepantla.gob.mx 



Plan de Desarrollo Municipal 
(PDM) 

El Plan de Desarrollo Municipal 2013-2015 es 
el instrumento que tiene el Gobierno y la Admi-
nistración Pública para fijarse objetivos, estra-
tegias, programas de trabajo y acciones que 
impulsen el desarrollo con la participación de 
la ciudadanía, de distintos sectores y grupos 
representativos de la sociedad, en la integra-
ción, ejecución, control y rendición de cuentas. 
 

Marco Legal 
 

El sustento legal del PDM se encuentra basa-
do en las siguientes normas. 
 
 Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos. 
 Ley de Planeación. 
 Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México. 
 Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios. 
 Reglamento de la Ley de Planeación del 

Estado de México y municipios. 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento de la Administración Pública 

Municipal. 
 Reglamento de la COPLADEMUN 
 
Además de estar en congruencia con el Plan 
Estatal de Desarrollo 2011-2017 a efectos de 
tener una coordinación intergubernamental 
entre las políticas y proyectos de desarrollo 
entre gobierno estatal y municipal. 
 

Tlalnepantla Ciudad Confiable 

Una Ciudad Confiable es aquella que tiene 
definida su vocación y trabaja corresponsable-
mente de la mano con la ciudadanía en la 
definición de objetivos y en el logro de sus 
metas. 

Las ciudades exitosas del Siglo XXI están dan-
do poder a las personas para que juntas imagi-
nen, acuerden y diseñen un futuro común, es 
decir, cada ciudad con vocación ganadora se 
ha dado la oportunidad para saber cómo quie-
re vivir, convivir, compartir y competir, por ello 
a través del  PDM se impulsa a Tlalnepantla de 
Baz como: 

 Ciudad Referente. 

 Ciudad de las Personas. 

 Ciudad Abierta. 

 Ciudad Cultural Metropolitana. 

 Ciudad Creativa. 

 Ciudad Sustentable. 

Pilares de Gobernanza y Buen 

Gobierno Municipal 

La conducción y diseño del presente gobierno 
municipal que encabeza el Mtro. Pablo Basánez 
García  ha sido trazado en razón de Pilares Temá-
ticos y del Eje Transversal, los cuales permiten 
integrar, alinear y dar congruencia a las políticas 
públicas, además de ser las directrices generales 
conforme a las cuales se desarrollarán las accio-
nes del plan y que constituyen las líneas principa-
les a las cuales responderán las estrategias, obje-
tivos y metas. 

Los 3 Pilares Temáticos y el Eje Transversal que 
se han establecido son los siguientes: 

Pilar I. Tlalnepantla Solidaria 
Pilar que favorecerá los valores de una ciudad 
inclusiva, digna, educadora y equitativa. 

Pilar II. Tlalnepantla Progresista 
Pilar enfocado a lograr una ciudad competitiva, 
verde, con identidad social, metropolitana y tecno-
lógica. 

Pilar III. Tlalnepantla Protegida 
Pilar destinado a consolidar una ciudad segura, 
protegida y con una cultura vial, respetuosa de las 
libertades y  los derechos de las personas en el 
orden municipal. 

Eje Transversal: Gestión Gubernamental 
Distintiva 

Este eje es la base de un gobierno de proximidad 
que responda con eficacia a la ciudadanía,  me-
diante una política de simplificación administrati-
va y de gobierno digital, impulsando la participa-
ción ciudadana y con un manejo responsable de la 
deuda pública y lo referente a transparencia. 

 

En total el Plan de Desarrollo Municipal cuenta 
con 35 objetivos, 61 estrategias, 375 líneas de 
acción y 74 indicadores, para conocer mejor cada 
uno, se puede consultar el Plan de Desarrollo Mu-
nicipal en la siguiente página. 

Criterios para la instrumentación del 
Plan de Desarrollo Municipal 2013-

2015 (Estrategia de Gestión) 
El Plan de Desarrollo Municipal como instrumento 
de direccionamiento de la acción local, se materiali-
za a partir de una serie de mecanismos que permi-
ten su ejecución y la de los Programas, y cuya finali-
dad es hacer cumplir sus objetivos, así como lograr 
las metas y los proyectos que se determinan en és-
tos. 

Es por ello que, para hacer efectiva y factible la ins-
trumentación del Plan de Desarrollo se han plantea-
do una serie de criterios que permitan articular la 
implementación de las políticas públicas como el 
empleo coherente y racional de los recursos físicos, 
humanos y financieros. 

Dichos criterios son Procesos de Programación, Pre-
supuestación y Control de Gestión Municipal, Conve-
nios para el Desarrollo Municipal y Demanda Social. 

Procesos de Programación,               
Presupuestación y                               

Control de Gestión Municipal 
Los objetivos, estrategias y prioridades del desarro-
llo de la Ciudad de Tlalnepantla, contenidos en el 
Plan y los programas que derivan del mismo, debe-
rán reflejarse en los programas presupuestarios 
anuales. 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) es una 
herramienta de la planeación estratégica cuyo obje-
tivo es asignar recursos prioritariamente a las políti-
cas públicas o programas que generen más benefi-
cios a los Tlalnepantlenses, y que se corrija el diseño 
y/o metas de aquellos que no están funcionando 
adecuadamente, a través de un esquema de evalua-
ción del desempeño que dote de información nece-
saria para la toma de decisiones. 

El  Presupuesto basado en Resultados   permite 
alinear de mejor manera los elementos de planea-
ción, programación, presupuestación, ejercicio, se-
guimiento, evaluación y rendición de cuentas de la 
acción pública local. 

Plan de Desarrollo Municipal como herra-
mienta de trabajo 

Como funcionarios públicos tenemos la responsa-
bilidad de conocer el instrumento rector de la 
política del Gobierno Municipal, ya que en sus 
objetivos se encuentran plasmado tanto la situa-
ción actual de Tlalnepantla de Baz, las necesida-
des y aspiraciones de su población así como el 
compromiso político del Presidente Municipal para 
con la ciudadanía. 

Es una herramienta de trabajo y fuente de consul-
ta necesaria para que como equipo responsable 
de transformar Tlalnepantla en una Ciudad Confia-
ble, construyamos juntos el proyecto del Mtro. 
Pablo Basáñez García. 

Para conocer mejor el PDM puedes consultarlo en 
el siguiente link. 

http://www.tlalnepantla.gob.mx/transparencia/  

http://www.tlalnepantla.gob.mx/transparencia/

